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PERMlSO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

DtREcctóN DE oBRAs . MUNtc|PALIDAD DE:
Temuco

REGtóN: Araucan ía

.. UR EANO . RURAL

(PAV.S. 5 1_4.-6.1.11.)

NúMERo DE PERMtso

?f-o123 t2020
FECHA

20-01-2020

ROL S.t.r

2699-83

VISTO§i

A) Las atr¡bucioñes emañadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constirrrc¡onal de IM Lrnrcipalidades.

8) Las disposiaiones de la Ley General deUrbanismoyConstrLrcciores,enespeci¿lel Art. 166,ysrrL ,ler,¿n2¿ General.

C) La solicitud de aprob¿ción, los planos y demás antecede¡tes debidamente suscrita p.r ..1 propietario y
correspondrente al expediente S.A.v.S. 5-1.4. y 6.1.1 1. No 2020/0089

D) El Certificado de lnformaciones Previas N' 1080 defecha 1501 .f( 16

E) El Acuerdo de los copropietarios en los térmiños previstos en l¿ Ley 19.537, sobre Copropied¿d 'rnotr lr¿ria
(cu¿¡do l¡ ed,r,c¿oón 5e eñpl¡ceen condóm o)

ei arquiteclo

2.- INDTVIDUALIZAC¡ON DE INTERESADOS

No[¡BRE o RAZóN soclAl DEL pRoptEfARlo R,U.T

TERE5A N4ORALES CABRERA 5 282 615-6

REPRESENÍANTE LEGAL DEL PROPIETARIO i.u.f

NOMERE 0 RAZÓN SOCIAL de lá Efnpres¿ d€IARQUIfECTO R-U.T.

NOMBRE DELARQUTTECTO R,U.T

CESAR ALEXIS [,1ENA 8ERNAS r 3.516.40G3

NoMBRE o RAzóN soctAl de ta EMpRrsa DELcoNsrRUcroR R.U.T

CONSTRUCCIONESVISONA LTDA 76_135 98+4
NOIIISRE DEL COÑSTRUCIOR R.U.T

Permiso de Obrá Menor de Ampl¡a(¡ón de Viv¡end;, Soc¡al para el pred¡o ubr.a,jl, en l,i calle / avenida / c¿m¡no

5II-VE51IT LUARTE

manz¿na rocal 
],

sec to r

rte de l¿ resente autonzar ón mencron¿dos eñ l¿ letr¿ (

o ioteo

demás anteaedentes ue forman ):. VISTOS de este rnrso

¿probando los planos

RESUELVO:

1.- Otorgar
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PRESUPUESTO D€ LA OBRA ¡ I 551.6

i 8.36sIOTAL DERECHOS MUNTCTPALES ___.
REBAIA DE DIRECHO{a lo menos 5»i)
ITONTO CONSIGNADO AL INGRES0

$ 4.183

N"GIRO INGRESO MUNICIPAT / COD,AIJTO tIi,.CION 6101793

CONVENIO DE PAGO N"

-

3 - PAGO DE OERECHOST

NOIAS:GoLo paR srruac oNas Espr a a r, i : pERñrsol

t. El presente Permiso se aprLet)r en consideración irlART. 11(i de la L.G.U. y C. Respecto del Cumplimiento de las normas
urbanbt¡cas apl¡cables al prole ::o.

2. Las normas de edificarión c(,rteiidas en la Ley General. rrcrmas técnicas y demás Reglamentos relacionados coñ la

construcción son de exclusi\ña rÉ. iponsabilidad de los Profesionales Patrocinantes del pro!€cto.

3. DebeÉ solic¡tar Recepción t ir¡rl de Obras Antes dc ser habrtada o destinada a us( conforme a lo dispL¡esto en el inciso fiñal

delART. 5.2.6 de la OGUC.
4. Elpresente permiso o una copia de este plastiñcada deberá estar expuesto en un lwar üsible durante la ejecución de la obra.
5. Este permiso caducará aLlorná iramente a los tes arios concedido s¡ no se hubieren ¡niciado las Obras.
6. Medidas de Gestión y Control v L¡bro de Obras det,erán penn,tnecer en obra mientras se ejecL¡le la constucción. Este último

deberá adjuntarse al momento d , la Recepción F¡nalde Obras

7. Toda Obra de urbañización o :dificación deberá elecutarse crn sujeción estricta a los planos, espec¡ficac¡ones técnicas y

demás antecedentes aprobacos por h Dirección de Obras l\¡unicrpales.

8. El Constructor de la obra deber¿ acreditarse ante la Jirección d€, Obras Municipales, antes de iniciar las obras.

9. La preser{e aprobac¡ón conside a una ampliac¡ón en primer piso de 5.92 m2.

10. El toüal construido es de 4{J.0€, m2. en un teñeno de 1 10.40 m2

11. CARPETA 128/2020
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